En  Maella (Zaragoza), a 4 de julio de dos mil veintiuno.
REUNIDOS

 
De una parte Don FERNANDO CARLOS ALCOBER DILLA, mayor de edad, con domicilio en Valdeltormo (Teruel), Calle Baja, nº 8, y provisto de DNI 73.261.402-P, en calidad de prestamista.
 
Y de otra parte Doña MARÍA ÁNGELES MAGALLÓN VALLESPÍ, mayor de edad, provista de DNI nº 73.081.654-M, con domicilio en Calle Bermúdez de Castro, nº 35 de Maella (Zaragoza), como prestataria. 
 
Ambas partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen capacidad legal necesaria para formalizar el presente CONTRATO DE PRÉSTAMO SIN INTERESES ENTRE PARTICULARES, de conformidad con las siguientes 

 
CLÁUSULAS

 
PRIMERA.- D. Fernando Carlos Alcober Dilla presta a Dª. Mª Ángeles Magallón Vallespí la cantidad de VEINTIDOS MIL EUROS (22.000 €), que se hace efectiva en este acto, mediante ingreso en la cuenta del prestatario en BANTIERRA ES21 3191 0161 45654 0943 2415, sirviendo la firma del este documento como formal carta de pago y recibo de la citada cantidad, uniendo como Anexo I, el justificante bancario del ingreso. 
SEGUNDA.- El PRESTATARIO se obliga frente al PRESTAMISTA a la devolución del capital prestado, sin que se devengue ningún interés.  
TERCERA. PLAZO DE DEVOLUCIÓN. El capital prestado deberá devolverse como máximo en el plazo de 6 a contar desde el mes siguiente al día de la firma del presente contrato. Se abonarán cuotas mensuales de 300 €, que deberán ser ingresadas dentro de los diez primeros días del mes,  en la cuenta indicada al efecto. Se abonarán sucesivamente 72 mensualidades de 300 €; desde el mes de agosto de 2.021 hasta el mes de enero del año 2.028; y una última mensualidad de 400 €, la del mes de febrero de 2.028.  
Las cuotas se ingresarán, salvo indicación contraria, en la cuenta de IBERCAJA BANCO S.A número ES 19 2085 3917 93 0930001076.
CUARTA.- El PRESTATARIO podrá devolver de forma anticipada, total o parcialmente el principal prestado, documentándose por medio de recibos anexos al presente documento las cantidades objeto de entrega anticipada y las cantidades que queden pendientes en concepto de principal hasta la fecha de vencimiento pactada. 
QUINTA.- Las partes, de común acuerdo, podrán pactar una prórroga al presente contrato en caso de que llegado el vencimiento, la deuda no se haya reintegrado. 
SEXTA.- Todos los gastos e impuestos que se deriven de la formalización del presente contrato, serán a cargo del PRESTATARIO, con entera indemnidad para el PRESTAMISTA. 
SÉPTIMA.- El incumplimiento por parte del PRESTATARIO del pago de tres mensualidades facultará al PRESTAMISTA para resolver el contrato antes del plazo de vencimiento pactado, siempre que medie requerimiento previo al PRESTATARIO del cumplimiento de sus obligaciones. Transcurridos noventa días desde el citado requerimiento sin que aquél atendiere el contenido del mismo, quedará resuelto de pleno derecho el presente contrato; con las consecuencias jurídicas a que hubiere lugar legalmente. 
OCTAVA.- A los efectos de recibir cualquier notificación relacionada con los derechos y obligaciones derivados de este contrato, las partes designan como domicilios los que figuran al encabezamiento de este documento. 
NOVENA.- La interpretación de las cláusulas del presente contrato se realizará de conformidad con la legislación española. En consecuencia, el presente contrato se rige supletoriamente, y en lo no pactado expresamente en él, por lo dispuesto en el Código Civil. 
DÉCIMA.- Las partes, con expresa renuncia al fuero propio que pudiera corresponderles, deciden someter cuantas divergencias pudieran surgir por motivo de la interpretación y cumplimiento de este contrato, a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales de Caspe y sus superiores.

 Y en prueba de conformidad, firman ambas partes el presente contrato, por duplicado ejemplar, en todas sus hojas, en el lugar y fecha indicados al principio de este documento. 
Fernando Carlos Alcober Dilla                              Mª Ángeles Magallón Vallespí

                Fdo.: EL PRESTAMISTA.                                           Fdo.: LA PRESTATARIA.
